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NUESTRA CORTE DE ARBITRAJE

Desde su misma fundación, allá por 1886, las Cámaras 
de Comercio vienen poniendo a disposición de las 
empresas, sin distinción de tamaño, servicios alta-

mente cualifi cados y justamente prestigiados de prevención 
y resolución de confl ictos.

Concretamente, una de las funciones que las Cámaras de 
Comercio tienen atribuidas por Ley, como bien sabido es, es 
realizar arbitrajes mercantiles, tanto nacionales como interna-
cionales.

Las más de cincuenta Cortes de Ar-
bitraje de las Cámaras de Comercio 
de España administran y dirimen los 
confl ictos mercantiles entre empre-
sas que desean recurrir a este sistema, 
como método ágil, efi caz y asequible 
para la resolución de confl ictos, con-
tándose con árbitros especializados. 
Se trata de una solución natural y 
amistosa a todo confl icto entre em-
presas. Las partes, libremente, acuer-
dan por escrito que un tercero resuel-
va sus diferencias, reduciendo costes 
y plazos con respecto a los tribunales 
ordinarios de justicia.

Tradicionalmente, ya durante más de ciento veinte años, la 
Cámara de Comercio de Málaga ha venido tradicionalmente 
desarrollando funciones de arbitraje, las que ya le asignaba 
la Ley de Bases constitutiva de las Cámaras de comercio, los 
Decretos que desarrollaron el Reglamento General de Cáma-
ras y en la actualidad la misma Ley 3/1993, de 22 de Marzo, 
Básica de las Cámaras Ofi ciales de Comercio, Industria y Na-
vegación de España.

Las funciones arbitrales de la Cámara se vieron considerable-
mente ampliadas con la Ley 36/1998, de 5 de Diciembre, de 
Arbitraje, siendo entonces, al amparo de dicha normativa, 
cuando se creó el entonces denominado Tribunal de Arbitraje 
de la Cámara de Málaga, el que quedó constituido en 1990, 
regido por sus Estatutos y Reglamento, cuya adaptación a la 
nueva Ley 60/2003, de Arbitraje, de 27 de Diciembre, se llevó a 
cabo en Marzo de 2004, adoptándose, entre otros acuerdos, la 
modifi cación relativa al cambio de denominación de Tribunal 
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por Corte, por considerarla más adecuada a fi n de distinguir 
la jurisdicción arbitral de la ordinaria en la que se denomina 
Tribunal a los órganos judiciales aunque sean unipersonales.

En lo relativo a su constitución y fi n, el artículo 1º de los Estatu-
tos de la Corte de Arbitraje de la Cámara de Málaga dice: “Para 
realizar estas funciones, se crea por la Cámara Ofi cial de Co-
mercio, Industria y Navegación de la Provincia de Málaga, su 
“Corte de Arbitraje”. Institución a través de la cual se llevará a 

cabo la administración de los arbitra-
jes de carácter interno e internacional, 
tanto de Derecho como de Equidad, 
que le encomienden las partes.”

La Corte de Arbitraje de la Cámara de 
Málaga está abierta y al servicio de 
toda empresa, como expresa el artí-
culo 2º de su Reglamento, la sumisión 
a la Corte de Arbitraje se entende-
rá realizada como consecuencia del 
Convenio Arbitral, el que expresa la 
voluntad de las partes de someter a 
arbitraje todas o algunas de las con-
troversias que hayan surgido o pue-
dan darse respecto de una concreta 
relación jurídica, contractual o no 

contractual. Si no se ha llevado a efecto este Convenio Arbi-
tral, la sumisión puede producirse por mutuo acuerdo de las 
partes, lo que debe de ser ratifi cado por escrito ante la Corte.

El Convenio Arbitral obliga a las partes a cumplir lo estipu-
lado, suponiendo la sumisión a la Corte y debiendo las mis-
mas guardar la confidencialidad de lo que se trate duran-
te toda la tramitación del arbitraje. Lógicamente, la Corte 
rechaza el inicio de las actuaciones cuando comprueba la 
inexistencia del acuerdo de voluntades, así como cuando se 
da un Convenio que no encomienda la administración del 
arbitraje a la misma.

Indiquemos por último que el laudo fi rme produce efectos de 
cosa juzgada, frente a el sólo cabe solicitar la revisión y ha de 
hacerse conforme a lo establecido en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil para las sentencias fi rmes.

ANDRÉS GARCÍA MALDONADO

CLÁUSULA ARBITRAL TIPO

A incluir en los contratos:

Toda controversia que haya surgido o pue-
da surgir respecto del presente contrato o 
de un acuerdo, se resolverá defi nitivamente, 
mediante arbitraje administrado por la Corte 
de Arbitraje de la Cámara Ofi cial de Comer-
cio, Industria y Navegación de la Provincia de 
Málaga, de acuerdo con sus Estatutos y Re-
glamento, a la que se encomienda la admi-
nistración del arbitraje y, en su caso, el nom-
bramiento del árbitro o de los árbitros.


